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RESUMEN 
  
 A partir de mediados de los años ´80 esfuerzos significativos han sido realizados en la 

mayoría de los países de Latinoamérica en orden a reformar sus sistemas de 
administración de justicia penal. Un componente importante de estas reformas es la 
creación o reconfiguración del Ministerio Público de acuerdo a las funciones 
requeridas por el nuevo modelo de proceso penal que se intenta implementar en la 
región. Este trabajo analiza el estado de este proceso de reforma en relación a la 
situación del Ministerio Público, cuestionando el punto de vista tradicional asumido 
en el debate académico regional que se ha centrado en la discusión de modelos ideales 
para la institución. Por el contrario, este trabajo se centra en el análisis en los 
problemas concretos que esta institución ha enfrentado en su reconfiguración, tales 
como su independencia, sus relaciones con otras agencias gubernamentales, el 
alcance de sus facultades discrecionales y otros vinculados con aspectos específicos de 
implementación. En cada una de estas áreas propongo algunos cursos de acción 
futuro con el objetivo de evitar que en Chile se repitan algunos de los problemas 
experimentados en otros países de la región en el proceso de reconfiguración de sus 
ministerios públicos. 
 

ABSTRACT 
 

  Since the mid eighties extensive efforts have been made in Latin American 
countries to reform their Criminal Justice Systems. An important component of these 
reforms is the creation or the reconfiguration of the Ministerio Publico (Public 
Prosecutor´s Office) according to the functions required by the new model of criminal 
procedure. This paper analyzes the state of the reform process with regard to the 
Ministerio Publico in Latin America, challenging conventional academic debate 
arising from this event. I propose a new debate focused on the problems that the 
institution is facing in the region to replace the theoretical discussion of ideal legal 
models. The new debate should focus on the implementation of the Ministerio Publico, 
its independence and coordination with other agencies and the exercise of its 
discretionary powers. In each of these areas I propose future courses of action for the 
Ministerio Publico in Chile in order to avoid the same problems that other Latin 
American countries had experienced in recent years in their reform processes. 
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I.- INTRODUCCION  
 
 
 Uno de los componentes centrales de la reforma al sistema de enjuiciamiento 
criminal en América Latina es la creación del Ministerio Público o, para aquellos países 
que ya contaban con dicha institución, su reconfiguración de acuerdo al rol y funciones 
requeridas por el nuevo modelo procesal penal. Desafortunadamente, el inmenso esfuerzo 
político, técnico y legislativo que significa esta tarea no ha sido siempre acompañado por 
estudios serios que la respalden y por una reflexión académica que permita fundamentar 
adecuadamente los cambios propuestos. De hecho, una queja común por parte de algunos 
sectores académicos de la región es que una buena parte de las reformas al proceso penal en 
la misma no se encuentran basadas en una evaluación sistemática de los problemas que 
enfrenta el sistema.3  
 

En el área específica de la persecución penal, Alberto Binder, probablemente el más 
connotado reformista de la región,  ha sostenido que el Ministerio Público no ha sido objeto 
de preocupación intelectual en América Latina, lo cual se ha traducido en un conocimiento 
muy escaso acerca de su estructura óptima y del alcance y dimensiones de su 
transformación en el contexto de la reforma a los sistemas de enjuiciamiento criminal en la 
región. Binder concluye que “...el Ministerio Público es una institución raquítica, acerca de 
la cual poco sabemos, que no hemos estudiado, que no tiene perfil político propio, sin una 
historia importante y que genera desconfianza en los ciudadanos.”4 
 
 Es previsible que la situación descrita afecte la capacidad del Ministerio Público 
para el cumplimiento de los objetivos que justifican su reforma, lo que es negativo no sólo 
por las consecuencias que tiene para la reconfiguración de esta institución sino que también 
porque pone en riesgo el éxito del proceso de reforma a la justicia criminal en su conjunto. 
En este contexto, el objetivo del presente trabajo es identificar los principales obstáculos o 
problemas que ha enfrentado la reforma al Ministerio Público en la región con el objeto de 
anticipar algunas soluciones para su implementación en nuestro país.  
 

Este enfoque representa una aproximación nueva al estudio del tema en América 
Latina, en donde el trabajo académico se ha caracterizado fundamentalmente por 
aproximarse a estas materias desde el paradigma teórico-dogmático o no contextual de las 
instituciones legales, con cierto descuido o desprecio de sus problemas concretos. En este 
tema en particular, esta tendencia se ha reflejado en un debate interminable acerca del 
problema de la ubicación institucional del Ministerio Público y en el análisis de sus 
funciones procesales específicas (por ejemplo el debate entre Ministerio Público 
investigador versus el modelo de juez instructor).  

                                                           
3 Entre nosotros puede verse Cristián Riego, La Reforma Procesal Penal Chilena, en LA REFORMA DE LA 
JUSTICIA PENAL, Cuadernos de Análisis Jurídico nº 38, Escuela de Derecho Universidad Diego Portales, 
Santiago 1998,  pág. 15. 
4 Alberto Binder, Funciones y Disfunciones del Ministerio Público Penal, en EL MINISTERIO PÚBLICO PARA 
UNA NUEVA JUSTICIA PENAL, Corporación de Promoción Universitaria, Fundación Paz Ciudadana y Escuela 
de Derecho Universidad Diego Portales, Santiago 1994,  pág. 68. 
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Un obstáculo en la labor propuesta en esta investigación está constituido por el 

hecho de que, como consecuencia de lo anterior, son muy pocos los estudios en la región 
que analizan la reforma del Ministerio Público desde el punto de vista de los problemas 
concretos en su implementación y funcionamiento. Evaluaciones de la reforma de la 
justicia criminal, en general, y del Ministerio Público, en particular, son muy escasas. Esto 
se debe a que en América Latina no existe una verdadera tradición por evaluar el impacto 
que las reformas legales tienen en el funcionamiento concreto de los sistemas. Por el 
contrario, diseño legal e impacto han sido tradicionalmente considerados como dos 
aspectos separados en el que el segundo carece de importancia para los juristas. Esto, sin 
perjuicio de que el movimiento actual de reforma ha representado un cambio importante en 
la aproximación tradicional para el desarrollo de políticas públicas en el área, lo que se ha 
traducido en la ejecución de algunos trabajos que entregan información básica sobre el 
tema. Afortunadamente, existe cierta información disponible en países fuera de la región 
que han enfrentado reformas similares en años recientes que complementan la información 
disponible y que permiten extraer algunas lecciones de interés para nosotros.5 
 
 Con estas prevenciones, me propongo revisar el tema propuesto siguiendo el 
siguiente itinerario. En el capítulo segundo intentaré justificar la necesidad de este nuevo 
enfoque en el estado actual de desarrollo de la reforma a la justicia criminal en América 
Latina y, en particular, para el caso chileno. En el capítulo tercero revisaré brevemente los 
principales objetivos perseguidos por la reforma del Ministerio Público en la región a 
efectos de tener mejores elementos para la evaluación de sus problemas. Finalmente, en el 
capítulo cuarto, identificaré los principales problemas que es posible detectar en relación a 
la concreción de la reforma del Ministerio Público en la región, intentando esbozar, en cada 
uno de ellos, algunas soluciones que puedan resultar útiles para ser consideradas en nuestro 
país. 
 
 
II.- EL NUEVO ENFOQUE 
 
 Un análisis de la literatura académica disponible en la región sobre la materia 
muestra que una preocupación central en relación a la reconfiguración del Ministerio 
Público en el contexto de la reforma procesal penal ha sido el tema de su ubicación 
institucional. Esta preocupación ha creado un intenso debate acerca de la posición o 
afiliación que debiera tener la institución en el marco de la organización tradicional del 
Estado y, particularmente, acerca de la conveniencia de establecer al Ministerio Público 

                                                           
5 En este sentido resulta de particular interés el caso italiano. Hay varias razones que justifican la selección de 
este país para objeto de mi análisis. Primero, Italia realizó una reforma completa a su sistema de 
enjuiciamiento criminal el año 1989,  muy similar al proceso que se vive en la región y que, incluso, ha sido 
utilizada como modelo jurídico en varios países del continente. En segundo lugar, después de más de 10 años 
de implementación de dicha reforma, la información disponible en Italia es, en muchos ámbitos, mayor que la 
que es posible encontrar en la mayoría de los países de la región. Finalmente, a pesar de que Italia es un país 
desarrollado, muchos aspectos de su sistema y cultura legales son más similares a países Latinoamericanos 
que a otros desarrollados. Especialmente, antes de la reforma del año 1989 el proceso penal italiano era 
bastante similar al modelo inquisitivo vigente en latinoamérica. 
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como parte del Poder Ejecutivo, del Poder Judicial o como un organismo independiente o 
extrapoder.6  
 
 Un aspecto sorprendente es que este tema todavía constituya uno de los debates más 
intensos en la literatura académica de la región. Pareciera que quienes apoyan las distintas 
posturas tienen una capacidad ilimitada para replantear y mejorar sus argumentos con el 
transcurso del tiempo o para idear hipótesis y situaciones en las cuales una y otra opción 
presentan ventajas o defectos. En este sentido, el debate se parece a una historia sin fin en 
la que cada vez es posible agregar un nuevo argumento.  
 
 A pesar de la importancia y utilidad que ha tenido esta polémica en la configuración 
del Ministerio Público en el nuevo sistema procesal, en muchos casos la discusión se ha 
transformado en un debate extremadamente teórico que ha ido perdiendo conexión con los 
problemas que en la práctica está enfrentando la institución para su consolidación en el 
modelo de la reforma.  Una situación similar ha ocurrido con una discusión de carácter más 
procesal como es la referida a la función del Ministerio Público en el nuevo modelo 
procesal, en particular, la polémica entre el modelo de Ministerio Público a cargo de la 
instrucción preliminar (que se ha impuesto en la mayoría de los países de la región) y el 
modelo de juez instructor (que se ha mantenido en casos específicos como en la reforma del 
sistema federal argentino del año 1992).7 
 

Sin perjuicio de la importancia de ambos temas para configurar la institución en 
América Latina, en el estado actual de desarrollo de la reforma existen buenas razones para 
abogar por un cambio en los términos del debate, que se oriente a un estudio más 
focalizado y menos dogmático de los problemas que está enfrentando concretamente el 
Ministerio Público para convertirse en un actor relevante y útil en el nuevo sistema. 
                                                           
6 Así por ejemplo puede revisarse: Alberto Bovino, El Ministerio Público en el Proceso de Reforma de la 
Justicia Penal en América Latina, en PROBLEMAS DE DERECHO PROCESAL CONTEMPORÁNEO,  Editores del 
Puerto, Buenos Aires 1998, págs. 29 a 46; Alberto Bovino, Ministerio Público y Poder Ejecutivo,  en prensa; 
Juan Bustos, La Configuración Orgánica e Institucional del Ministerio Público, EN EL MINISTERIO PÚBLICO 
PARA UNA NUEVA JUSTICIA PENAL,  ob. cit. págs. 173 a 180; Andrés D´Alessio, The Function of the 
Prosecution in the Trasition to Democracy in Latin America, en TRANSITION TO DEMOCRACY IN LATIN 
AMERICA: THE ROLE OF THE JUDICIARY, Westview Press, 1993,  pág. 189  y siguientes ; Philip B. Heymann, 
Should Latin American Prosecutors Be Independent of the Executive in Prosecuting Government Abuses, en 
26 U. Miami Inter-Am. L. Rev.,  págs.  535 a 559; Elizabeth Iglesias, Designing the Institucional and Legal 
Structure of Prosecutorial Power in the Transition to Democracy, in TRANSITION TO DEMOCRACY IN LATIN 
AMERICA: THE ROLE OF THE JUDICIARY, ob. cit.  pág. 269 y siguientes; Andrés Montes, Algunas 
Consideraciones sobre la Reforma Constitucional que Crea al Ministerio Público, EN PRIMER CONGRESO 
NACIONAL SOBRE LA REFORMA DEL PROCESO PENAL, Cuaderno de Análisis Jurídico nº 39, Escuela de 
Derecho Universidad Diego Portales, 1998, págs. 135 a  154; Maximiliano Rusconi,  La Reforma Procesal 
Penal y la Llamada Ubicación Institucional del Ministerio Público, EN EL MINISTERIO PÚBLICO EN EL NUEVO 
PROCESO PENAL,  Ad-Hoc, Buenos Aires 1993, págs. 59 a 79 ; y Enrique Soller, La Separación de los 
Poderes en la República Argentina Después de la reforma Constitucional del año 1994 ¿Adiós a la Doctrina 
de Montesquieu?, Conferencia presentada en el VI Congreso Internacional del Instituto Iberoamericano de 
Derecho Constitucional, Bogotá-Colombia, abril de 1998. 
7 Sobre ella puede verse, entre otros, Fernando Cruz, El Ministerio Público en el Nuevo Código, en 
REFLEXIONES SOBRE EL NUEVO PROCESO PENAL, Costa Rica 1996, págs. 251 a 281; y, Maximiliano Rusconi, 
División de Poderes en el Proceso Penal e Investigación a cargo del Ministerio Público, EN  EL MINISTERIO 
PÚBLICO EN EL PROCESO PENAL, ob. cit., págs. 99 a 110. 
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 En primer lugar, el contexto en el cual se inició el debate acerca de la ubicación 
institucional ha cambiado de manera importante en la región. En las primeras etapas del 
desarrollo de la reforma fue natural discutir los aspectos más estructurales del diseño de la 
nueva institución. En ese sentido, desde el punto de vista del diseño político, el tema 
principal fue el de la ubicación institucional (lo mismo ocurrió desde una perspectiva 
procesal con el tema del rol del Ministerio Público). Sin embargo, después de varios años 
de desarrollo del proceso de reforma, casi todos los países de América Latina que han 
emprendido transformaciones a sus sistemas de justicia criminal ya han adoptado 
decisiones expresas respecto a este problema, ya sea en sus constituciones o por medio de 
la adopción de nuevas leyes orgánicas del Ministerio Público según se puede ver en el 
cuadro nº1.8 En este escenario, el debate sólo hace sentido si es reorientado hacia el estudio 
de los problemas generados por el diseño legal que ya ha sido adoptado en contraposición a 
una discusión sobre las alternativas que teóricamente pudieron ser adoptadas y sus ventajas 
también hipotéticas. 
 

Cuadro Nº 19 
 
PAIS UBICACIÓN 

INSTITUCIONAL M.P. 
FUENTE LEGAL  

Argentina Órgano autónomo o 
extrapoder 

Reforma Constitucional de 
1994 y Ley Orgánica del 
Ministerio Público nº 24.946 
de 1998 

Bolivia Órgano autónomo o 
extrapoder 

Constitución Política y Ley 
Orgánica del Ministerio 
Público nº 1.469 de 1993 

Colombia Afiliación a la Rama Judicial 
pero con autonomía 
funcional 

Constitución de 1991 y Ley 
Orgánica del Ministerio 
Público, Decreto nº 2699 de 
1991 

Costa Rica  Órgano dependiente del 
Poder Judicial 

Ley Orgánica del Ministerio 
Público nº 7.442 de 1994 

Chile Órgano autónomo o 
extrapoder 

Reforma Constitucional de 
1997 (Ley nº 19.519) y Ley 
Orgánica Constitucional del 
Ministerio Público nº 19.640 
de 1999 

                                                           
8 Como se verá en el respectivo cuadro, la opción que ha primado en la región es la de ubicar al Ministerio 
Público como un organismo autónomo o independiente. Esto se realiza a través de dos formulas: a) regular al 
Ministerio Público como organismo extrapoder, es decir, no afiliado a ningún poder del Estado, y, b) regular 
al Minuisterio Público afiliandolo al Poder Judicial, pero entregándole autonomía funcional (básicamente 
entregándole control sobre su presupuesto y potestades reglamentarias propias). 
9 El presente cuadro sólo contiene la información de algunos países de la región que han emprendido 
reformas recientes en su legislación procesal penal. La selección se ha basado en su representatividad en el 
contexto regional de reformas. 
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El Salvador Órgano autónomo o 
extrapoder 

Constitución 

Guatemala Órgano autónomo o 
extrapoder 

Reforma Constitucional por 
Acuerdo Legislativo 18-93 
de 1993 y Ley Orgánica del 
Ministerio Público Decreto 
nº 40-94 de 1994 
 

Honduras  Órgano autónomo o 
extrapoder 

Ley del Ministerio Público, 
Decreto nº 228-93 de 1993 

Perú  Órgano autónomo o  
extrapoder 

Constitución de 1993 y Ley 
Orgánica del Ministerio 
Público, Decreto Legislativo 
052 de 198110 

Paraguay Afiliación al Poder Judicial 
pero con autonomía 
funcional 

Constitución del Paraguay de 
1992, Ley Orgánica del 
Ministerio Público, Ley nº 
1562/00 

Venezuela  Órgano autónomo o 
extrapoder 

Ley Orgánica del Ministerio 
Público nº 5262 de 1998. 

 
 Más aún, en muchos países de la región la decisión acerca de la ubicación 
institucional ha implicado un alto nivel  de consenso que se ha construido sobre la base de 
alianzas políticas muy complejas. Así, resulta poco realista pensar que este marco 
constitucional o legal pueda ser objeto de cambio en el corto plazo. La capacidad de los 
reformadores de generar voluntad política para introducir cambios significativos en la 
reforma, como lo es el tema de la ubicación institucional del Ministerio Público, es 
desafortunadamente limitada. Las circunstancias políticas, sociales y económicas que han 
rodeado a estos cambios son también muy complejas y probablemente no se puedan 
reproducir a  corto plazo. Tomando en consideración estas dificultades, pareciera que el 
esfuerzo más razonable en la materia debiera enfocarse a identificar los problemas que la 
ubicación institucional está produciendo más que quedarse en un debate teórico sobre el 
modelo óptimo que podría reemplazar al marco normativo vigente. 
 
 Otra razón para abogar por el cambio de enfoque dice relación con que el excesivo 
énfasis en la discusión sobre la ubicación institucional ha generado una cierta incapacidad 
en la comunidad académica y los reformadores para debatir otros problemas relevantes del 
Ministerio Público que son consecuencia directa del diseño legal ya adoptado. La falta de 
estudio sobre estos problemas y la no existencia de evaluaciones empíricas de la reforma 
del Ministerio Público pueden ser explicados, en alguna medida, como consecuencia de 
                                                           
10 La situación del Ministerio Público peruano es bastante irregular por diversos motivos. En dicho país existe 
un nuevo Código Procesal Penal aprobado desde el año 1991 cuya entrada en vigencia plena ha sido 
postergada hasta la fecha en varias oportunidades. Además, en el curso del año 1996 se dictó la Ley nº 26.623 
que declaró en reorganización al Ministerio Público creando una Comisión Ejecutiva al efecto y en 1997 la 
Ley nº 26.738 modificó la Ley Orgánica de la institución y le quitó varios de los poderes al  fiscal nacional 
entregándoseles a la Comisión Ejecutiva, como por ejemplo la facultad de nombrar a los fiscales provinciales. 
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este excesivo énfasis en la discusión de la ubicación institucional o en el enfoque 
procesalista más tradicional. Problemas vinculados con la implementación del Ministerio 
Público y su relación con los distintos poderes y órganos del Estado han sido practicamente 
ignorados en la literatura académica de la región. 
 
 En el estado actual de desarrollo de la reforma del Ministerio Público, el debate 
tradicional debe ser reemplazado por una discusión orientada a producir un impacto real en 
la configuración de esta institución y la transformación del sistema de justicia criminal en 
la región, ya que si el Ministerio Público no funciona adecuadamente la reforma corre 
serios riesgos de no responder a las expectativas que se han tejido con ella. Una 
aproximación de esta naturaleza debe componerse de varios elementos. Primero, debe 
clarificar cuales son los objetivos que la reforma persigue. Segundo, identificar cuales son 
los problemas concretos que el sistema está enfrentando para alcanzar dichos objetivos. 
Tercero, debe discutir diferentes alternativas y diseñar nuevas estrategias para alcanzar esos 
objetivos dentro de las limitaciones que impone el marco legal vigente. Finalmente, debe 
considerar las lecciones aprendidas en países que se encuentran en estados más avanzados 
de desarrollo de la reforma para evitar la reproducción de los mismos errores cometidos y 
para tomar las experiencias exitosas. 
 
 En lo que sigue focalizaré el análisis de este trabajo en la identificación de los 
problemas que ha enfrentado el Ministerio Público en la región, intentando esbozar algunas 
alternativas y estrategias para su superación en nuestro país a la luz de experiencias 
comparadas. En forma previa revisaré, brevemente, cuáles son los principales objetivos 
estratégicos de la reforma del Ministerio Público en el contexto de la reforma al sistema de 
justicia criminal, lo que luego me permitirá identificar más claramente cuáles han sido sus 
principales problemas en estos años. 
 
 
III.- OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA 
CONSOLIDACION DEL NUEVO SISTEMA PROCESAL PENAL EN 
LATINOAMERICA 
 
 
 Un componente central para el correcto funcionamiento del nuevo sistema es la 
existencia de un Ministerio Público fuerte y protagonista. En este sentido, el Ministerio 
Público en el nuevo modelo no sólo está llamado a cumplir ciertos roles procesales de suma 
importancia para que el sistema pueda funcionar, tales como ser el responsable de la  
investigación preliminar y del ejercicio de la acción penal pública, sino que también debe 
cumplir un conjunto de otras funciones orientadas a la consolidación del modelo procesal 
propuesto que van más allá de los aspectos estrictamente procesales de su función. Reducir 
la importancia del Ministerio Público para la consolidación del nuevo sistema procesal 
penal sólo al cumplimiento de sus funciones procesales constituye un grave error que puede 
transformarse en un obstáculo serio para la implementación del nuevo sistema. Por lo 
mismo, antes de analizar las dificultades prácticas que está enfrentando esta institución para 
su consolidación en la región resulta indispensable revisar, aun cuando en forma breve, los 



 9

principales objetivos de esta reforma desde un punto de vista más estratégico y no 
dogmático-procesal.  
 
 Desde un punto de vista más general, las funciones que debiera cumplir el 
Ministerio Público en la región para consolidar el sistema propuesto por la reforma son 
básicamente tres. En primer lugar, debe colaborar en forma decisiva en la abolición del 
sistema inquisitivo vigente. En segundo lugar, debe constituirse en el motor que impulse el 
trabajo del nuevo sistema. Finalmente, debe asumir un liderazgo en el proceso de cambio 
cultural que importa la reforma. A continuación me referiré brevemente a estos tres 
aspectos. 
 
 Uno de los objetivos centrales de la reforma de la justicia criminal en la región es el 
reemplazo total del arcaico sistema inquisitivo por uno de corte acusatorio. Sin embargo, 
esta no es una cuestión fácil. La experiencia de la reforma europea del siglo XIX  es una 
buena muestra de ello. En esa oportunidad, tal como ahora, uno de los objetivos centrales 
del Ministerio Público fue lograr la abolición del modelo inquisitivo.11 No obstante ello, la 
creación del Ministerio Público moderno no fue suficiente para el logro de este objetivo ya 
que el sistema inquisitivo sobrevivió al cambio con una cara remozada, el sistema 
inquisitivo reformado. En una importante medida la sobrevivencia del sistema inquisitivo 
se explica por la falta de transformación de la etapa de instrucción criminal la que 
constituye el corazón del sistema. Así, como puntualiza Binder, una contribución 
fundamental del Ministerio Público en la región para lograr la abolición de la manera 
inquisitiva de ejercer el poder penal es a través del desmantelamiento de la estructura del 
actual sumario criminal o etapa de investigación.12 En su opinión, esto debiera llevar a 
recuperar la centralidad del juicio oral y consiguientemente a la reestructuración completa 
del sistema. Frente a esto la pregunta que surge es ¿cómo se logra este objetivo? La 
respuesta de Binder es que ello se logra por medio de la desformalización de la etapa de 
instrucción y la liberación del juez que interviene durante la investigación de la 
responsabilidad persecutoria. Ambas cuestiones importan un cambio central a la estructura 
de la investigación y roles que juegan en ella los distintos actores que resultan 
indispensables para abolir el sumario criminal, por lo mismo ellas deben ser parte central 
del programa de acción del Ministerio Público. 
 
 En segundo lugar, el nuevo sistema opera en base a la idea de que una institución 
fuerte estará a cargo de conducir la investigación, formular cargos en contra de los 
acusados y representar a la sociedad en los juicios orales. Sin un Ministerio Público 
poderoso que esté capacitado para cumplir con estos roles es imposible concebir al nuevo 
sistema funcionando adecuadamente. Además, el nuevo modelo requiere que el Ministerio 
Público lleve los ritmos del sistema y asuma varias responsabilidades en el mismo que son 
adicionales a lo ya señalado. Es por esto que el Ministerio Público se convierte en una 
especie de motor del nuevo sistema.  
 

                                                           
11 En este sentido ver Claus Roxin, Posición Jurídica y Tareas Futuras del Ministerio Público, EN EL 
MINISTERIO PÚBLICO EN EL PROCESO PENAL, ob. cit.,  pág. 40. 
12 Alberto Binder, ob. cit., pág. 80. 
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Para graficar esta importancia hay dos áreas que mencionaré brevemente que dan 
cuenta de lo crucial que resulta para el nuevo sistema el Ministerio Público. En primer 
término, el Ministerio Público es una institución clave para mejorar las capacidades 
investigativas del sistema, cuestión que es uno de los aspectos más deficitarios del modelo 
inquisitivo vigente. Este modelo se caracteriza por tener un sistema de investigación 
burocrático, ritualista y excesivamente formalizado, un sistema diseñado para perseguir 
criminalidad en una sociedad mucho más atrasada, rural y con crímenes mucho más 
simples. El nuevo modelo requiere, en cambio, tener un mayor nivel de eficiencia 
investigativa que le permita al sistema conocer y sancionar a la criminalidad moderna, ello 
depende en buena medida que el Ministerio Público sea capaz de dinamizar el proceso de 
investigación criminal por vía de su mayor flexibilidad, conocimientos especializados, 
capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios, coordinar más eficientemente el 
trabajo policial, etc. En segundo término, el Ministerio Público es fundamental para diseñar 
una política de control de la carga del trabajo que no sólo permita a la institución funcionar 
dentro de parámetros de eficiencia y calidad sino también al sistema de justicia criminal en 
su conjunto. El Ministerio Público es la institución que dispone de las herramientas para 
establecer una política de este tipo y superar así uno de los males endémicos de la justicia 
criminal en la región, la sobrecarga de trabajo de sus distintos operadores. 
 
 En tercer lugar, el Ministerio Público también deberá jugar un rol decisivo en la 
transformación cultural requerida para el funcionamiento del nuevo sistema. Cómo se 
señala por casi todos quienes se refieren al tema13, la reforma procesal penal es más un 
cambio cultural que un cambio de normas legales. En el caso chileno, esto es 
particularmente intenso ya que el Ministerio Público se encuentra en una posición 
privilegiada para asumir un liderazgo en la conducción de este cambio cultural debido a 
que no arrastra una historia ni una cultura organizacional impregnada de la forma 
inquisitiva de ejercer el poder penal. Es cierto que se configurará con gente que se ha 
formado y trabajado en el contexto del sistema inquisitivo, pero en definitiva se trata de una 
institución nueva, que tiene el potencial para construir una identidad nueva y una forma de 
hacer las cosas de una manera diferente y que resulte compatible con el nuevo sistema. Un 
gran desafío y requerimiento a la vez para el Ministerio Público, que resulta clave para el 
éxito de la reforma, es que la institución asuma un rol protagónico en este cambio cultural. 
Para ello se requiere que sus pautas de actuación procesal y su funcionamiento 
organizacional sean acordes a una nueva cultura y no reproduzcan los modelos de 
actuación judicial vigentes.  
 
 
IV.- LOS PROBLEMAS QUE HA ENFRENTADO EL MINISTERIO PUBLICO   
 
 
 A la luz de lo anterior y dentro de la limitada evidencia disponible sobre la materia, 
parece posible identificar cuatro grandes áreas problemáticas que está enfrentando el 
Ministerio Público en la región para el cumplimiento de sus objetivos centrales. Ellas serán 
desarrolladas a continuación. 
                                                           
13 Entre otros véase Andrés Baytelman, Regeneración Cultural: El Gran Desafío de la Reforma, EN PRIMER 
CONGRESO NACIONAL SOBRE LA REFORMA DEL PROCESO PENAL, ob.cit., pág. 395. 
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1.- El Correcto Grado de Independencia y Autonomía del Ministerio Público: 
 
 Una de las preocupaciones fundamentales detrás del debate académico y político 
acerca de la ubicación institucional del Ministerio Público ha sido su independencia o 
autonomía. Los temas que generan esta preocupación se encuentran, en un extremo, en la 
posible “politización” del Ministerio Público en caso de afiliarse al Poder Ejecutivo y, en el 
otro extremo, en su “judicialización” en caso de afiliarse institucionalmente al Poder 
Judicial. Como se ha visto en el cuadro nº 1, la solución adoptada por buena parte de los 
países de la región ha sido la de regular al Ministerio Público como un órgano autónomo, 
sin relaciones de dependencia con ninguno de los tradicionales tres poderes del Estado. 
 
 Una de las ideas centrales que ha justificado esta decisión, es que esta ubicación 
institucional asegura que el Ministerio Público tenga el grado de autonomía institucional 
necesario para que pueda cumplir sus funciones y objetivos de acuerdo al nuevo sistema 
procesal penal. Sin embargo, uno de los problemas que sobre la materia es posible detectar 
en la región es que, más allá del debate acerca de la conveniencia de establecer al 
Ministerio Público como un organismo independiente o autónomo, no ha existido una 
reflexión seria en términos de entender los alcances y consecuencias de este modelo. Es 
más, resulta posible señalar que más allá de las declaraciones constitucionales o legales 
acerca de su independencia, no ha existido un desarrollo real de los elementos requeridos 
para consolidar tal estatus en el funcionamiento concreto de la institución. Como Linn 
Hammergren apunta “Lo que es importante es que la organización tenga la suficiente 
autonomía real para operar.... Esto es algo que no dice relación tanto con el tema de su 
ubicación formal y de las leyes que lo regulan sino más bien con su entendimiento político 
informal y las prácticas que desarrolle la institución”14 

 
Como consecuencia de lo anterior, más allá del estatus formal del Ministerio 

Público como una institución independiente, uno de los problemas que está enfrentando en 
la región es la intervención del Poder Ejecutivo en la determinación de sus políticas. Esta 
intervención no sólo ha creado el riesgo de politizar la persecución penal sino que también 
de impunidad en casos vinculados a corrupción política o administrativa15 e incluso en 
algunos casos de derechos humanos.16 

 
Alguna evidencia disponible también muestra que, no obstante el estatus de 

independencia de la institución, la excesiva intervención del Poder Judicial en el 

                                                           
14 Ver Linn Hammergren, Institrutional Strengthening and Justice Reform, Center for Democracy and 
Governance USAID, 1998, pág. 51. (la traducción del Inglés es mia) 
15 En este sentido ver la entrevista a Julio Maier en PENA Y ESTADO Nº 2,  1997, pág. 175, quien se refiere al 
caso argentino y Fernando Cruz,  Las Funciones del Ministerio Público en las Constituciones 
Centroamericanas, en PENA Y ESTADO Nº 2, 1997, págs. 189 a 202, quien se refiere en general a la situación 
en Centro América. 
16 Véase Philip Heymann, ob. cit., pág. 537. 
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cumplimiento de los deberes del Ministerio Público ha sido uno de los obstáculos más 
complicados de superar para que la institución pueda asumir su nuevo rol y ocupar el 
espacio institucional llamado a llenar en el nuevo sistema. Los jueces en la región han 
tendido a asumir  las responsabilidades de dirigir las investigaciones y de esta forma a 
tomar el lugar del Ministerio Público como titular de la persecución penal.17 

 
Los problemas causados por la intervención de estos poderes del Estado en el 

trabajo del Ministerio Público y su consolidación como un actor central del nuevo sistema 
de justicia criminal, constituyen señales claras de que su ubicación institucional como 
órgano extrapoder o independiente no ha sido suficiente para conferirle, en la práctica, un 
estatus de autonomía. En otras palabras, el tema de la independencia de esta institución 
requiere ser revisado desde perspectivas adicionales a la sola ubicación institucional. 

 
En primer lugar, resulta indispensable aclarar qué tipo de independencia es 

requerida para que el Ministerio Público pueda cumplir adecuadamente sus obligaciones y 
objetivos. En este sentido, pareciera no existir mucha claridad acerca de qué es lo que 
significa la autonomía o cual es el nivel de autonomía o independencia deseada. A nivel 
conceptual, pareciera que un problema en torno a este tema es una tensión o confusión 
entre el concepto de independencia judicial y el nivel de autonomía requerida por el 
Ministerio Público. 

 
En mi opinión, la independencia judicial es un concepto diferente al de la 

independencia requerida por el Ministerio Público. Al nivel judicial, la independencia 
importa una garantía para los ciudadanos de acuerdo a la cual cada uno de los jueces, al 
momento de adoptar las decisiones que la ley les entrega,  deben estar absolutamente 
ajenos de cualquier influencia externa (de los otros poderes del Estado) o interna (del 
propio Poder Judicial).18   

 
El caso del Ministerio Público es diferente. En general, un Ministerio Público 

moderno que desee tener un rol protagónico en la persecución penal requiere del desarrollo 
de diversas y complejas relaciones con los otros Poderes del Estado para poder actuar 
eficientemente en el cumplimiento de sus objetivos. Este tipo de relaciones son 
impensables dentro del marco cubierto por concepto tradicional de independencia judicial. 
Así, si bien es cierto el Poder Judicial también requiere desarrollar relaciones con los otros 
poderes del Estado para el cumplimiento de sus funciones, la intensidad y complejidad de 
ellas, por el tipo de funciones que desempeña y los objetivos que pretende, son muy 
diferentes. Por ejemplo, el Ministerio Público requiere una interacción intensa y 
permanente con el Ejecutivo, negociando incluso algunos aspectos, a objeto de determinar 
e implementar sus políticas de persecución y coordinarse adecuadamente con la ejecución 

                                                           
17 En este sentido ver Alberto Bovino, El Ministerio Público en el Proceso de Reforma de la Justicia Penal 
en América Latina, ob. cit., pág. 33; y, Arthur Mudge y otros,  AID Evaluation, Estudio no publicado 
preparado para USAID/Guatemala, 1997, pág. 61. 
18 Para una excelente explicación de la jurisprudencia del derecho internacional de los derechos humanos 
acerca de la independencia judicial véase Stephanos Stavros, THE GUARANTEES OF THE ACUSSED PERSONS 
UNDER ARTICLE 6 OF THE EUROPEAN CONVENTION ON HUMAN RIGHTS,  Martinus Nijboer, 1993, págs. 125-
143. 
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de la política criminal estatal. Este tipo de relaciones, claramente constituyen una zona gris 
o de muy alto riesgo desde el punto de vista de la independencia judicial, que da cuenta de 
la diferencia entre el sentido de ambos conceptos para cada una de las instituciones. 
Gráficas resultan a este respecto las palabras de Guarnieri, quien señala que “En los países 
más democráticos existen lazos institucionales entre el Ministerio Público y el sistema 
político. Incluso con ciertas variaciones entre países, siempre existen mecanismos 
específicos que permiten que la persecución penal sea influenciada por el medio ambiente 
político, al menos en líneas generales.”19 Ello, sin duda, sería algo difícil de sostener 
respecto al Poder Judicial en un contexto en el que se respete su independencia. 

 
A nivel de independencia interna, también es posible encontrar diferencias 

fundamentales entre Poder Judicial y Ministerio Público. La justificación de la 
independencia interna a nivel judicial no se aviene con la naturaleza de las funciones 
cumplidas por el Ministerio Público. Así, en buena parte de los países de nuestra tradición 
jurídica, el Ministerio Público se organiza como una institución unitaria y jerárquica en 
virtud de la cual las autoridades superiores siempre tienen posibilidades de ordenar 
prácticas concretas a los fiscales de inferior rango, sin que ello afecte el núcleo básico de 
autonomía que se reclama para la misma e incluso siendo necesaria para poder ejecutar una 
política de persecución penal igualitaria y controlable. En definitiva, la forma tradicional de 
estructurar el Ministerio Público en nuestros países es incompatible con el concepto de 
independencia interna manejado a nivel judicial. En el área judicial eso constituiría un 
grave problema en tanto que a nivel del Ministerio Público resulta indispensable para la 
eficiencia de la institución. 

 
En segundo lugar,  tampoco hemos reflexionado acerca de cuáles son los objetivos 

que se persiguen con la independencia o autonomía, qué elementos adicionales a su 
declaración legal se requieren para su consecución y, aún antes, si estos objetivos deseados 
son lo suficientemente valiosos como para justificar esta ubicación institucional frente a 
otras alternativas. A este respecto, se suele mencionar en la región que los objetivos 
centrales perseguidos por la independencia del Ministerio Público son básicamente dos: (1) 
combatir la corrupción política y administrativa (2) evitar la reproducción del modelo de 
juez instructor.20 

 
Con respecto al primer objetivo, el caso Italiano ha sido un modelo que ha sido 

observado en varios países Latinoamericanos. Desde los inicios de la década de los ´90 los 
fiscales italianos han llevado adelante una estrategia muy exitosa en el combate contra la 
corrupción política y administrativa de ese país. Esta estrategia ha llevado incluso a 
reordenar el mapa político y la estructura partidista en Italia. La independencia del 
Ministerio Público Italiano ha sido señalada por  varios autores como uno de los factores 
más relevantes que ha permitido a los fiscales de dicho país ser exitosos en este tema.21 22 

                                                           
19 Ver Carlo Guarnieri, Justice and Politics: The Italian Case in Comparative Perspective, 4 IND. INT´L & 
COMP. L. REV.,  pág,  249. 
20 Los peligros de reproducción del modelo de juez investigador son básicamente dos: a) la judicialización de 
los fiscales y, b) el involucramiento de los jueces en funciones persecutorias. 
21 Entre ellos véase Francesco Cascini y Giuseppe Cascini, Nascimiento, Pasion y Muerte del Código 
Procesal Penal Italiano de 1989,  en REVISTA PERUANA DE DERECHO PORCESAL Nº 1, 1997,  pág. 299 y 
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Paradojalmente, y en parte basados en la misma experiencia italiana, la clase 

política en América Latina ha sido más bien reacia a configurar una institución demasiado 
independiente. La preocupación ha sido que una institución como el Ministerio Público que 
goce de una importante independencia política, como supuestamente es el caso italiano, 
resulta altamente peligrosa para la clase política e incluso puede llegar a transformar a los 
fiscales en los principales actores políticos, reemplazando a los políticos tradicionales, 
como ha ocurrido en una importante medida en Italia. De esta forma, el equilibrio entre un 
discurso político altamente independentista acerca del Ministerio Público y los intereses 
corporativos de la clase política, han generado una situación extraña con respecto a la 
posición que ocupa esta institución en la región, a resultas de lo cuál algunos la llaman 
institución sin poder en contraste con institución extrapoder.23 Como ya hemos visto, la 
mayoría de los Ministerios Públicos de la región son constitucional o legalmente 
independientes. Sin embargo, al mismo tiempo, su independencia se restringe por la 
existencia de barreras fácticas y legales que ponen en peligro ese estatus en la práctica. Así, 
por ejemplo, en varios casos el Ejecutivo mantiene un importante poder en la designación 
de la cabeza de la institución y, en otros, facultades para, legalmente o de hecho, formular 
instrucciones a la misma. Chile constituye un ejemplo claro en relación a la intervención 
del Poder Judicial. Así, no obstante el carácter constitucionalmente autónomo de la 
institución, si se analiza la intervención del Poder Judicial en los mecanismos de 
designaciones del Fiscal Nacional y de los Fiscales Regionales y el poder de la Corte 
Suprema en la remoción de los mismos, se puede legítimamente dudar acerca de los 
alcances de dicha autonomía en relación al Poder Judicial. En términos generales me parece 
posible señalar que esta intervención judicial intensa, que puede generar una verdadera 
supervigilancia del Poder Judicial al Ministerio Público, obedece básicamente al temor de 
la clase política de haber creado una institución demasiado autónoma.  

 
En relación a la intervención del sistema judicial en la función de persecución penal 

que se ha dado en el funcionamiento concreto de países que ya han implementado sus 
reformas, este fenómeno puede ser explicado como una consecuencia de la pérdida de 
poder de los jueces en el nuevo modelo procesal y la natural reacción corporativa en contra 
de esta situación. Además, alguna evidencia muestra que otra causa que ha incentivado la 
intervención de los jueces en las funciones del Ministerio Público es la falta de programas 
orientados a realizar la transformación cultural que supone el nuevo sistema para que los 
distintos actores se hagan cargo de los nuevos roles que a cada uno corresponde.24 Sin un 
cambio cultural, los jueces tienen la natural tendencia a mantener las facultades que antes 
de la reforma ejercían, las que en casi todos los países de la región incluían un componente 
                                                                                                                                                                                 
Silvia Colanzingari y Susan Rose-Ackerman, Corruption in a Paternalistic Democracy: Lessons from Italy to 
Latin America, 113 POLITICAL SCIENCES QUATERLY VOL. 3, 1998, pág. 466. 
22 Cabe señalar que Giuseppe Di Federicco cuestiona como excesivamente simplista la relación lineal que 
existiría entre mayor nivel de independencia y y mayor éxito en el control de la corrupción política y 
adminitrativa en Italia. Véase Giuseppe Di Federico, Prosecutorial Independencia and the Democratic 
Requirement of Accountability in Italy, en Brit. J. Criminol. Vol. 38 nº 3,  pág. 383.  
23 Véase Rosaly Ledesma, El Ministerio Público: Perspectivas y Disyuntivas en la Reforma a la Justicia 
Penal en Bolivia, EN PENA Y ESTADO Nº 2, 1997,  pág. 129. 
24 En este sentido ver Ana Montes, Diagnóstico sobre el Sector Justicia en Guatemala,  Borrador no 
Publicado preparado para el Banco Interamericano del Desarrollo, 1996,  págs. 56 y 57. 



 15

importante de funciones persecutorias. El cambio cultural no es una consecuencia directa y 
automática del cambio legal, por el contrario, se trata más bien de un aspecto de la reforma 
que requiere ser trabajado específicamente por medio de un conjunto de programas 
orientados a la creación de las condiciones mínimas para que ello ocurra. 

 
Finalmente, tampoco hemos tenido una discusión acerca de las consecuencias y 

desventajas que un modelo de Ministerio Público autónomo pueden acarrear. Dentro de las 
consecuencias, por ejemplo, el diseño de un sistema de controles compatible con el estatuto 
de autonomía y dentro de las desventajas, por ejemplo, el posible aislamiento institucional 
del Ministerio Público que puede generar este modelo. 
 
 Todos los problemas que ha enfrentado el Ministerio Público en la región relativos 
con su independencia o falta de independencia permiten extraer lecciones muy importantes 
que deben ser consideradas para el trabajo futuro en nuestro país. Primero, que todavía 
existe una tensión relevante en la configuración política de la institución que no es probable 
que sea resuelta en el corto plazo y que va a contaminar la adopción de cualquier medida en 
el área en el futuro cercano. Segundo, no obstante que este verdadero puzzle político no 
esté resuelto, es posible anticipar y limitar los efectos de varios de estos potenciales 
problemas por medio del diseño de programas orientados a fortalecer la organización del 
Ministerio Público. El fortalecimiento de la organización interna del Ministerio Público 
puede producir espacios de autonomía institucional que superen, o al menos aminoren, 
algunos de los problemas creados por la excesiva intervención de los poderes ejecutivos y 
legislativos.25 De esta forma, es posible diseñar programas orientados a reforzar la actitud 
profesional y la identificación de los fiscales con sus oficinas26 y, además, elaborar 
programas de entrenamiento para jueces y fiscales orientados a generar condiciones para 
que asuman correctamente el ejercicio de sus nuevos roles en sistema de justicia criminal 
reformado.27 
 
 Incluso en la hipótesis en que alguno de los principales problemas creados por la 
inadecuada intervención del Ejecutivo o del Poder Judicial en el Ministerio Público, la 
autonomía de esta institución está sujeta a varios problemas que no han sido objeto de 
discusión profunda en la región como ya mencioné. Así, el caso italiano muestra que la 
independencia del Ministerio Público requiere como un correlato necesario un sistema 

                                                           
25 El punto es que al crear una organización interna fuerte y vigorosa o al fortalecer una estructura ya 
existente, se le puede otorgar al Ministerio Público poder para, por una partre, limitar la intervención del 
Ejecutivo y del Poder Judicial y, por la otra, encontrar áreas de trabajo en que las relaciones entre estas 
agencias sean relaciones entre iguales y no entre superiores y subordinados. 
26 La idea central aquí es que un fiscal que tiene una actitud profesional más desarrollada y alto grado de 
identificación con los objetivos institucionales está menos sujeto a presiones  externas en el ejercicio 
cotidiano de sus funciones que fiscales que no tienen esa actitud profesional a que no se identifican con las 
políticas generales y objetivos de la institución. 
 Entiendo por actitud profesional, para estos efectos, la disposición intelectual de los fiscales de 
acuerdo a la cual ellos basan su comportamiento profesional de conformidad a los objetivos institucionales 
que se encuadran dentro del marco del Estado de Derecho. Lo contrario es la tendencia de los fiscales de 
adoptar decisiones basadas en consideraciones externas que no se encuentran vinculadas con el perseguir el 
cumplimiento de objetivos institucionales.  
27 En este sentido véase Ana Montes, ob. cit., pág. 132 y Arthur Mudge y otros, ob. cit., pág. 113. 
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estricto de control y  responsabilidad de la institución.28 Por su parte, Las Naciones Unidas, 
en sus Congresos sobre la Prevención del Crimen, ha enfatizado también que la 
independencia del Ministerio Público debe ser acompañada con la responsabilidad de sus 
integrantes.29 Más aún, en el contexto general de la reforma al Estado, el tema de la 
responsabilidad y control de las instituciones públicas es visto en la actualidad como un 
elemento crucial para el éxito de  la misma desde el punto de vista de su eficiencia y 
legitimidad procedimental.30 Como apuntan Reddy y Pereira “El problema del diseño 
institucional de instituciones públicas debe necesariamente hacer se cargo hoy en día de 
una detallada arquitectura de controles y responsabilidades”.31 
 
 La experiencia de varias reformas al Estado demuestra que no existe algo así como 
una fórmula universal para asegurar el control y responsabilidad de las instituciones 
públicas32, no obstante, parece que una estrategia razonable para trabajar en el futuro es a 
través de abrir las puertas a un amplio control democrático de dichas instituciones. Un 
sistema de control y responsabilidades del Ministerio Público basado exclusivamente en la 
supervisión que realizan los poderes ejecutivos y judicial tiende indefectiblemente a 
reproducir el circulo vicioso en el cual los intereses corporativos de dichas agencias 
estatales sofoca la autonomía requerida por esta institución. En contraposición, un sistema 
de control y responsabilidad basado en la incorporación de actores sociales en la misión de 
vigilar al Ministerio Público parece ser más adecuada para compatibilizar el nivel de 
autonomía requerido por la institución y la necesidad de que ésta sea sometida a controles 
eficientes que permitan hacer presente su responsabilidad cuando corresponda. 
 
 Existen diversos mecanismos que permiten promover el control y la responsabilidad 
de las instituciones públicas, pero en relación a los objetivos de crear un control de carácter 
más democrático sobre el Ministerio Público, parece ser que la transparencia es un 
mecanismo particularmente relevante y políticamente viable.33 Transparencia no sólo 
significa entrega permanente de información, sino que también la existencia de 
procedimientos claros y controlables al interior de la institución y el diseño de programas 
orientados a promover la difusión y el acceso fácil y abierto a la información. 

                                                           
28 Cfr. Giuseppe Di Federico, ob. cit. 
29 Idem, pág. 372. 
30 Véase Sanjay Reddy y Anthony Pereira, The Role and Reform of the State, Working Paper nº 8, UNDP, 
1998, págs. 4 a 6. 
31 Idem pág. 6 (la traducción del inglés es mia) 
32 Idem, en este caso los autores citados discuten este punto tomadno como ejemplos mecanismos de control y 
responsabilidad de instituciones públicas independientes, tales como bancos centrales y cortes supremas. 
33 La viabilidad política es un aspecto crucial para el diseño de estrategias orientadas a producir un cambio en 
los controles sobre el Ministerio Público. No es realista pensar que el Ejecutivo o el Poder Judicial estarán 
dispuestos por propia iniciativa a crear mecanismos que intenten limitar directamente su exclusiva 
intervención en el control del Ministerio Público. Dichos mecanismos requieren reformas legales que se 
construyen sobre la base de consensos políticos, consensos que son difíciles de obtener en la medida que 
dichas instituciones se dan cuenta que con ellas perderán poderes. Sin embargo, en el caso de la 
transparencia, parece que resulta crecientemente dificil para las autoridades negarse a ella. En otras palabras, 
la oposición a tener instituciones públicas más transparentes no es políticamente popular, por lo menos en el 
discurso formal, debido a que en los ojos de la opinión pública ello no resulta compatible con los objetivos de 
políticas orientadas a combatir temas de interés público como lo es por ejemplo la corrupción. Ahí entonces 
hay un espacio político importante que puede transformar en viable una política de esta naturaleza. 
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 La transparencia de la institución es capaz de crear conciencia pública acerca de los 
problemas de la misma. Cuando hay conciencia pública sobre ellos, el trabajo de una 
institución adquiere visibilidad social. La visibilidad social, a su vez, crea condiciones para 
un control mayor por parte de la sociedad civil y, al mismo tiempo, constituye un obstáculo 
para la intervención abierta de otras agencias estatales en el trabajo del Ministerio Público 
más allá de las relaciones regulares entre esas instituciones. En suma, abrir el trabajo del 
Ministerio Público a diferentes actores sociales, tales como los medios de comunicación, 
las universidades, los institutos de estudio y otras organizaciones no gubernamentales de 
carácter local o temático, es una línea de trabajo que debe ser explorada en la región para 
crear un control más democrático de esta institución y al mismo tiempo evitar la utilización 
de controles institucionales formales que incentivan e incluso consolidan en muchos casos 
la indebida intervención del Ejecutivo y del Poder Judicial en el trabajo de esta institución. 
 
 La posibilidad de crear una institución pública que opere con altos niveles de 
transparencia en nuestro país no está exenta de dificultades y también de algunas ventajas 
comparativas respecto a otros países de la región. Dentro de las dificultades centrales están 
una tendencia generalizada de las instituciones públicas en Chile de actuar sin mucha 
transparencia, es decir, en un medioambiente institucional de relativa impunidad desde el 
punto de vista del control público de su actuación.34 En este escenario, los incentivos 
institucionales del Ministerio Público para crear un quiebre de esta situación no debieran 
ser intensos. Otra dificultad es el relativo poco peso que tienen las organizaciones de la 
sociedad civil en el control de la actividad de los órganos públicos, ya que sin un nivel de 
organización relativamente vigoroso es difícil pensar que una mayor apertura de la 
institución se traduzca en un control efectivo de la misma. 
 
 Dentro de las ventajas, al menos a nivel normativo, la Ley Orgánica del Ministerio 
Público (nº 19.640 del 15 de octubre de 1999) contiene varias normas que establecen un 
principio de transparencia superior al del promedio de las instituciones públicas del país. Es 
así como la ley obliga a la institución a generar información pública acerca de su gestión y 
establece también obligaciones de acceso abierto del público a tal información. En segundo 
lugar, la descentralización que potencialmente puede producirse en la organización del 
Ministerio Público debiera constituir un incentivo para que las comunidades a nivel local se 
involucren, directa o indirectamente, en el proceso de formulación de los criterios locales o 
regionales de persecución penal y, consiguientemente, en el control del cumplimiento de 
los objetivos de la institución. Esta dinámica debiera también generar vínculos de 
colaboración entre el Ministerio Público y las autoridades a nivel local. Todo ello importa 
involucrar nuevos actores al sistema de justicia criminal que pueden cumplir un rol bastante 
relevante en la supervisión del Ministerio Público.  Por ejemplo, a nivel municipal, existe 
                                                           
34 Sin ir más lejos se puede recordar lo ocurrido con la elección del primer Fiscal Nacional que demostró la 
falta de transparencencia en los procedimientos de varias instituciones. Primero, debe recordarse la 
eliminación de 8 de los 20 postulantes por parte de la Corte Suprema en atención a motivos formales de 
dudosa procedencia, luego la  regulación de la audiencia pública ante la Corte Suprema para escuchar a los 12 
postulantes restantes a Fiscal Nacional, la cual se redujo a una exposición de diez minutos por cada uno, sin 
que hubiere espacio para preguntas o debate y, finalmente, el hecho de que la votación realizada por el 
Senado frente a la propuesta del Presidente de la República fuera realizada en sesión secreta luego de intensas 
negociaciones entre Gobierno y Senado, también desconocidas para la opinión pública. 
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una creciente tendencia por parte de las autoridades locales de asumir mayores roles en 
materia de seguridad ciudadana, lo que necesariamente debiera generar una interacción y 
control recíproco con los fiscales de las respectivas comunidades. 
 
 
 
2.- Coordinación Institucional 
 
 Una segunda área problemática muy seria que el Ministerio Público está 
enfrentando en la región, es la falta de coordinación institucional entre esta institución y 
otras organizaciones que participan o forman parte del sistema de justicia criminal.35 En 
este sentido, el Ministerio Público en la región no ha desarrollado un patrón consistente de 
relaciones con las otras agencias que participan en el sistema. Esto ha sido particularmente 
relevante respecto de las relaciones entre el Ministerio Público con los poderes Ejecutivo y 
Judicial y con la policía.36 
 
 El resultado de este fenómeno ha sido el aislamiento institucional del Ministerio 
Público lo que ha puesto en riesgo su eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos a un 
nivel global, es decir, ha afectado su capacidad para investigar y sancionar casos penales. 
 
 Las causas generales que pueden explicar los problemas de coordinación 
institucional son diversas y complejas. En primer lugar, el concepto de autonomía del 
Ministerio Público ha sido confundido con la idea de “no relacionarse” con otras 
instituciones.37 En segundo lugar, en el proceso regional de reconfiguración del Ministerio 
Público se ha enfatizado el trabajo del diseño legal de esta institución por sobre los 
aspectos más concretos requeridos para su funcionamiento en la práctica. En tercer término, 
este proceso también se ha enfocado primordialmente en el diseño institucional interno por 
sobre una visión más sistémica del escenario externo en el cual el Ministerio Público debe 
desenvolverse. Finalmente, el aislamiento de esta institución es también resultado de la 
natural desconfianza y celos institucionales que se generan entre organizaciones 
acostumbradas a trabajar sin necesidad de coordinar sus acciones.38 
 
 Las relaciones entre Ministerio Público y Policía constituyen, con probabilidad, el 
caso más problemático e ilustrativo en la región respecto a este tema. La coordinación entre 

                                                           
35 Para estos efectos entiendo por coordinación institucional las necesarias interrelaciones que deben tener los 
fiscales del Ministerio Público, y la institución como un todo, con otras instituciones y sus agentes que 
intervienen en el sistema de justicia criminal. Estas relaciones son necesarias porque ellas afectan de manera 
directa el cumplimiento de las obligaciones y funciones entregadas al Ministerio Público. 
36 En términos generales para el caso de Guatemala puede verse Steven H. Hendrix, Innovation in Criminal 
Procedure in Latin America: Guatemala´s Conversion to the Adversarial System, 5 SW. J.L. & TRADE AM. 
1998, pág. 376. 
37 En este sentido véase Ana Montes, ob. cit., pág. 5  para el caso de Guatemala y Rosaly Ledezma, ob. cit., 
pág. 129, para el caso de Bolivia. Refiriéndose en términos generales al tema,  véase NICOLÁS BECERRA, EL 
MINISTERIO PÚBLICO Y LOS NUEVOS DESAFÍOS DE LA JUSTICIA DEMOCRÁTICA, Editorial Ad-Hoc, Buenos 
Aires 1998, págs. 34 y 35. 
38 Sobre este tema, en el caso de Guatemala se apunta que “La mayor resistencia al cambio ha provenido del 
Poder Judicial y la policía”. Véase Arthur Mudge y otros, ob. cit., pág. 54 (la traducción del inglés es mia). 
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ambas instituciones es un factor crítico para la implementación exitosa del nuevo sistema. 
De hecho, uno de los roles centrales del Ministerio Público en el nuevo sistema procesal 
penal es la dirección funcional de la policía para los efectos de la investigación criminal, 
diseño sobre la cual se han tejido buena parte de la expectativas de aumento de eficiencia 
del sistema de justicia criminal en Latinoamérica como tuve oportunidad de mencionar en 
el capítulo anterior. En consecuencia, una inadecuada coordinación entre ambas 
instituciones afecta directamente la capacidad del Ministerio Público para cumplir con uno 
de los objetivos centrales en el nuevo sistema, la investigación más eficiente de los delitos.  
 
 La evidencia disponible en la región muestra que las relaciones entre Ministerio 
Público y policía son, al menos, deficientes.39 Una situación similar ocurrió también en 
Italia al momento de implementarse la reforma el año 1989.40  
 
 Las causas de esta situación corresponden, en general, a las mismas razones 
explicitadas con anterioridad. Con todo, existen algunas particularidades que me interesa 
enfatizar ya ellas muestran problemas específicos que presenta la relación policía- 
Ministerio Público que requieren ser confrontadas en el trabajo futuro en esta materia. 
 
 La policía tradicionalmente no ha sido objeto de preocupación por parte de los 
académicos y reformistas en América Latina.41 La policía, además, es una institución casi  
desconocida para la sociedad, difícil de entender para quienes no tienen una relación 
cercana con el mundo policial.  Esta falta de conocimiento explica en buena medida la 
existencia de una brecha entre el “mundo policial” y el “mundo civil” que se fortaleció 
durante los período de dictaduras en la América Latina. Las consecuencias de esto es que la 
reforma a la justicia criminal en la región no ha incorporado reformas significativas en la 
organización policial sino en casos muy específicos.42 Más aún, en los casos en que las 
relaciones entre la policía y el Ministerio Público han sido reguladas normativamente en los 
nuevo códigos procesales penales, ello ha sido en términos bastante ambiguos generado 
serios problemas para la coordinación entre ambas instituciones.43 
                                                           
39 En este sentido véase Linn Hammergren, ob. cit. págs. 52  y 53; Arthur Mudge y otros, ob. cit., pág. 54; y, 
Ana Montes, ob. cit., pág. 55-56.(los dos últimos para el caso de Guatemala).  
40 Ver Marco Fabri, El Proceso Criminal en Italia Después de la Reforma de 1989, en LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA REFORMA PROCESAL PENAL,  Corporación de Promoción Universitaria, 1996,  pág. 88 y Francesco 
Cascini y Giuseppe Cascini, ob. cit., págs. 298 y 299.  
41 En este mismo sentido véase, entre otros, Alberto Binder, ob. cit., pág. 82; Maximiliano Rusconi, 
Reformulación de los Sistemas de Justicia Penal en América Latina y Policía: Algunas Reflexiones, en PENA 
Y ESTADO Nº3, 1998,  págs. 189 y 190; y,  Mauricio Duce y Felipe González, Policía y Estado de Derecho: 
problemas en torno a su  y Función y Organización, en PENA Y ESTADO Nº 3, 1998, págs. 51 a 53. En este 
último se sugiere que una de las razones de esta falta de preocupación ha sido un entendimiento 
excesivamente formalista del proceso penal como un conjunto de trámites y plazos de carácter judicial de 
acuerdo al cual sólo los procedimientos judiciales son considerados parte del objeto de estudio del proceso 
penal por parte de los juristas. 
42 La excepción más relevante está constituida por el caso de El Salvador, donde una nueva fuerza policial ha 
sido creada. Sin embargo, la creación de este nuevo cuerpo policial es el resultado de la implementación de 
los acuerdos de paz y no un producto del nuevo sistema de justicia criminal implementado en ese país 
recientemente. Sobre la nueva policía de El Salvador puede verse Gustavo Palmieri, Reflexiones y 
Perspectivas de la Reforma Policial en El Salvador, en PENA Y ESTADO Nº 3, 1998, págs. 313-340. 
43 A este respecto uno de los aspectos problemáticos ha sido el significado de “dirección funcional” del 
Ministerio Público sobre la policía para los efectos de la investigación. Así, la policía ha argumentado que 
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 Todos estos problemas se han traducido en el funcionamiento concreto del sistema 
en incomprensión y falta de comunicación entre ambas instituciones. Es así como los 
programas de capacitación del Ministerio Público regularmente no incluyen las nociones 
más básicas acerca de técnicas, herramientas y estrategias utilizadas por la policía en las 
investigaciones criminales.44 Los programas de capacitación policial tampoco se 
caracterizan por desarrollar habilidades y destrezas que le permitan a sus agentes establecer 
relaciones constructivas con los fiscales.45 
 
 En este escenario, es difícil esperar una efectiva y coordinada relación. En contraste, 
la implementación exitosa de programas de capacitación y el desarrollo de programas 
pilotos basados en la interacción entre ambas instituciones en Guatemala, sugiere una 
posible línea de acción para superar estos problemas en el futuro. Esta línea de acción debe 
enfatizar la creación de espacios institucionales en el cual fiscales y policías puedan 
compartir experiencias y conocimientos especializados. Ellos deben también desarrollar 
una arena en la cual ellos sean capaces de entender el lenguaje y los roles que cada uno 
juega en el sistema. 
 
 Las problemáticas relaciones entre el Ministerio Público y la Policía también 
pueden ser entendidas como un resultado de la tensión generada por la creación de un 
nuevo actor institucional que compartirá el poder que la policía solía tener46 en el antiguo 
sistema y, tal vez más importante, un actor  que tiene como uno de sus objetivos centrales 
el control del trabajo policial. No obstante las reglas formales que establecen que a los 
jueces de instrucción les corresponde un importante control de la actividad policial en la 
investigación de los delitos, la policía en la región ha desarrollado importantes espacios de 
autonomía en la práctica del sistema inquisitivo.47 Adicionalmente, en varios países de la 
región, la autonomía de la policía ha sido el precio pagado por los nuevos gobiernos 
democráticos en los períodos de transición para mantener estabilidad política frente a la 
imposibilidad de alterar de manera significativa el estatus adquirido por esta institución 
durante los regímenes militares, como claramente aparece en el caso chileno, al menos 
respecto a Carabineros. 
 
 Como se podrá apreciar, una parte importante de este problema está fuera del 
alcance de la reforma del Ministerio Público ya que implica la solución de problemas 

                                                                                                                                                                                 
esta dirección entra en conflicto con la cadena de mando institucional y, por otra parte, que ellos no son una 
institución que se encuentre bajo la dependencia del Ministerio Público. Al respecto ver Linn Hammergren, 
THE POLITICS OF JUSTICE AND JUSTICE REFORM IN LATIN AMERICA, WestviewPress, 1998,  pág. 275. 
44 Por ejemplo, para el caso de Guatemala, ver Ana Montes, ob. cit. pág., 42. 
45 Ver Arthur Mudge y otros, ob. cit., pág. 33 a 35. 
46 Me refiero básicamente al poder de realizar las investigaciones criminales. Sin embargo, esto es sólo la 
punta del iceberg, ya que este poder implica también aspectos presupuestarios, de apoyo organizacional, 
pérfil público, etc. 
47 Nuestro país es un buen ejemplo de esto. Estudios empíricos realizados por la Escuela de Derecho de la 
Universidad Diego Portales dan cuenta el 60% de los jueces del crimen entrevistados declararon que ellos no 
controlaban la actuación policial en las primeras etapas de desarrollo del procedimiento penal. Véase María 
Angélica Jimenez, EL PROCESO PENAL CHILENO Y LOS DERECHOS HUMANOS VOL. II, Cuadernos de Análisis 
Jurídico serie especial nº 4, Escuela de Derecho Universidad Diego Portales, Santiago, 1994,  pág. 212. 
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generales del proceso de transición democrática en Latinoamérica. Sin embargo, algunos 
avances pueden realizarse en la medida en que la reforma del Ministerio Público incluya 
incentivos adecuados que generen una relación más cercana entre ambas instituciones. 
Estos incentivos pueden incluir incrementos en los salarios de la policía ligados a 
resultados que requieren mayores y mejores niveles de coordinación institucional con los 
fiscales, aumentos en el presupuesto institucional asociados con el logro de objetivos que 
presuponen coordinación y un cambio en el ejercicio de roles, la elaboración de campañas 
públicas para mejorar la imagen de la policía vinculadas a los mismo, etc. 
 
 El punto es que un uso inteligente de diversas zanahorias y garrotes institucionales 
que se encuentran dentro de las posibilidades de acción del gobierno, vinculados con la 
reforma del Ministerio Público, pueden significar mejoras importantes en las condiciones 
para el desarrollo de una coordinación de más alta calidad entre ambas instituciones. Estas 
zanahorias y garrotes deben crear incentivos en ambas instituciones para el desarrollo de 
relaciones institucionales más cercanas y coordinadas. 
 
3.- Adecuadas Facultades Discrecionales 
 
 Según ya mencioné, uno de los aspectos claves para el funcionamiento del nuevo 
sistema de justicia criminal (incluido el Ministerio Público) es el desarrollo de una política 
orientada a controlar la carga de trabajo del sistema que le permita funcionar dentro de 
parámetros razonables de tiempo y calidad. También mencioné que, en el desarrollo de una 
política de esta naturaleza, el Ministerio Público juega un rol central debido a que es esta 
institución la que tiene la responsabilidad de utilizar los mecanismos de discrecionalidad 
del sistema como también algunas salidas alternativas. En consecuencia, una pre-condición 
para la elaboración de una política orientada a este objetivo es el diseño y existencia de 
herramientas legales que le permitan al Ministerio Público el ejercicio de discreción que 
razonablemente sea capaz de cumplir este objetivo. 
 
 Uno de los problemas que el Ministerio Público ha enfrentando en la región está 
constituido por el hecho que las herramientas legales que la reforma ha creado no han sido 
suficientes para el desarrollo de una política efectiva de racionalización del trabajo del 
sistema de justicia criminal. 
 
 Esta situación provoca un conjunto de consecuencias negativas para el trabajo del 
Ministerio Público y del sistema en general. Las más importantes, en mi opinión, están 
vinculadas con la pérdida de legitimidad del nuevo sistema frente a la opinión pública, lo 
que puede acarrear un fracaso de la reforma. Primero, porque el sistema no es capaz de 
manejar un problema básico que se supone debía resolver. Segundo, porque si no existe una 
posibilidad de realizar una selección relevante de los casos que llegan a conocimiento del 
sistema, se van a desarrollar mecanismos informales e ilegales para realizar tal selección. 
El uso de mecanismos informales envía una señal muy peligrosa a la sociedad: que la nueva 
institucionalidad no es capaz de regular el comportamiento de los actores del sistema. Esta 
situación resulta particularmente riesgosa en el primer momento del trabajo de la reforma, 
donde más que nunca es requerida la sujeción de los diferentes actores a las nuevas reglas. 
Si los actores del nuevo sistema se saltan la legalidad del mismo desde el primer momento 
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de su implementación, es difícil pensar que la nueva institucionalidad será capaz de 
controlar su comportamiento en el futuro. 
 
 El caso italiano constituye nuevamente un ejemplo ilustrativo en relación a este 
problema. La reforma de 1989 introdujo varios procedimientos especiales con el objetivo 
de combatir uno de los problemas más importantes del sistema de justicia criminal italiano, 
una tremenda acumulación de casos, lo que causaba demoras excesivas en la tramitación de 
los procedimientos y en su fallo.48  Sin embargo, las estadísticas disponibles en este país 
demuestran no ha sido capaz de cumplir con ese objetivo.49 Las principales causas 
asociadas a este fracaso de la reforma en relación con este tema se encuentran en la 
estrecha construcción de los procedimientos especiales, en la falta de incentivos para las 
partes en el uso de esos procedimientos y en la sobrevivencia de una cultura inquisitiva en 
los distintos operadores del sistema.50 El resultado final de esta situación ha sido una ácida 
crítica en contra de la reforma y el surgimiento de un movimiento de contrareforma 
liderado por sectores del Poder Judicial, particularmente de la Corte Constitucional italiana. 
 
 Debe sumarse, a lo ya mencionado, que en muchos casos el no ejercicio de las 
facultades discrecionales que se le entregan al Ministerio Público se explica también por 
una cierta incapacidad de los fiscales de asumir el rol previsto para ellos en los nuevos 
sistemas de justicia criminal. La discrecionalidad supone el desarrollo de políticas 
institucionales para su ejercicio y supone que la institución esté dispuesta a justificar e 
incluso defender su uso. La falta de fuerza de algunos Ministerios Públicos de la región ha 
impedido tomar una posición clara en relación al tema, lo que ha afectado el 
funcionamiento del sistema de justicia criminal en su conjunto. Se prefiere evitar el 
conflicto que se puede generar por el uso de las facultades discrecionales pero a su vez se 
genera un conflicto mayor a mediano plazo por su  ejercicio. 
 
 El caso italiano sugiere algunas líneas de acción para evitar que se reproduzcan los 
mismos problemas en la implementación futura del sistema en nuestro país. Primero, que el 
poder del Ministerio Público para seleccionar casos necesita ser expandido, lo mismo que 
las salidas alternativas que dependen de la voluntad de las partes y que no signifiquen una 
restricción intensa de sus derechos constitucionales. A este respecto, uno de los problemas 
en la región ha sido la pervivencia del principio de legalidad procesal como regla general 
del sistema, ya que impone un dura carga para el Ministerio Público y los demás actores del 
sistema. Segundo, este poder discrecional y la diversificación y ampliación de salidas 
alternativas requiere ser acompañado por la creación de incentivos a los diferentes actores 
del sistema para su uso. Finalmente, es necesario diseñar y ejecutar programas de 
capacitación a los diferentes actores del sistema con el objetivo de crear una cultura 
predispuesta al uso de estas facultades y alternativas.  
                                                           
48 Véase William Pizzi y Lucca Maraffioti, The New Italian Code of Criminal Procedure: The Difficulties of 
Building an Adversarial System in a Civil Law Country, 17 YALE J. INT´L, 1992,  pág. 6 y Nicola Boari, On 
the Efficency of Penal Systems: Several Lessons fron the Italian Experiencie,  17 INT´L REV. L. & ECON., 
1997, pág. 117. De hecho el sistema italiano había sido condenado en forma reiterada por la Corte Europea de 
Derechos Humanos por violación del derecho a ser juzgado en un plazo razonable. 
49 Véase Marco Fabri, ob. cit., págs. 97 a 99 y Nicola Boari, ob. cit., págs. 119 a 125. 
50 Véase William Pizzi y Lucca Marafioti, ob. cit., pág. 218; Marco Fabri, ob. cit., pág.  99; y, Nicola Boari, 
ob. cit., págs. 123 a 125. 
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 La entrega de mayores poderes discrecionales al Ministerio Público no está exento 
de problemas. El principal, en mi opinión, es que dicho poder debe ser acompañado de una 
discusión acerca de un sistema de control y responsabilidad del Ministerio Público más 
eficiente y democrático. De esta forma, tenemos una segunda aproximación en la cual el 
tema de los controles y responsabilidades emerge como uno de los aspectos pendientes en 
la configuración del Ministerio Público en la región. Otro problema serio se vincula a que 
la discrecionalidad y aumento de salidas alternativas se presten para o se utilicen 
soterradamente como formas de punición sin las garantías del juicio oral y público. 
 
 
4.- Aspectos de la Implementación  
 
 
 Una de las lecciones más importantes aprendidas en el proceso de reforma del 
sistema de justicia criminal en América Latina es el hecho de que la implementación de la 
misma es sumamente importante. Esto significa que el éxito de la reforma no sólo depende 
de la calidad del diseño legal de las nuevas instituciones que la conforman, sino que 
también del nivel y profundidad en que los cambios legales son implementados. En otras 
palabras, una reforma de la magnitud que supone la transformación del sistema de justicia 
criminal, sólo puede ser exitosa si existe una adecuada preparación de los requerimientos 
extralegales que supone. 51 La implementación, entonces, es un aspecto central para el éxito 
de la reforma. 
 
 La falta de implementación es una de las más importantes críticas que se formulan a 
la reforma en varios países de la región, especialmente en aquellos en que dicho cambio fue 
realizado en los momentos iniciales de este proceso regional de transformación. Por 
ejemplo, en Colombia y Guatemala es común escuchar que la reforma fue implementada de 
la noche a la mañana, queriendo significar con ello que en esos países no hubo una real 
preparación de la puesta en marcha del sistema.52 
 
 Las causas que explican esta situación son múltiples. En primer lugar, incluso en 
aquellos procesos de reforma en los que se han incorporado profesionales de disciplinas 
distintas a la jurídica, los abogados han mantenido un rol decisivo en la conducción de 
estos procesos y para ellos la implementación de cambios legales no ha sido un aspecto 
central de preocupación. En segundo término, incluso en los países en donde la 
implementación del sistema ha sido un tema relevante, ha existido una tendencia a 
disociarla del diseño legal, dificultando así que sea realizada en forma exitosa. Diseño legal 
e implementación son parte del mismo proceso y no dos pasos separados de la reforma, por 

                                                           
51 Al respecto Fabri señala que “la implementación de un nuevo Código de procedimiento criminal es, en 
buena medida, la creación de un nuevo signifiicado y métodos de trabajo” . Agrega que “El desafío no es 
siempre el aprobar sofisticadas leyes, sino que tener gente mejor adiestrada que pueda implementarlas de 
manera eficiente”. Marco Fabri, Commentary, 40 ST. LOUIS U. L.J., 1996,  págs. 1047 y 1048 (la traducción 
del inglés es mia). 
52 En el caso colombiano véase Linn Hemmergreen, ob. cit. cita 12,  pág. 47 y para el caso de Guatemala,  
Arthur Mudge y otros, ob. cit., pág. 54. 
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eso el diseño legal debe realizarse pensando en la implementación del sistema. Finalmente, 
en algunos países la falta de preocupación por la implementación del sistema es una 
consecuencia de una voluntad política superficial de las autoridades públicas hacia la 
reforma. En muchos casos el compromiso de las autoridades con el éxito de la reforma no 
supera el nivel discursivo y, en esos términos, es difícil que un tema complejo y técnico 
como la implementación forme parte de sus prioridades. 
 
 En el área específica de la persecución penal, la falta de preocupación por la 
implementación ha afectado tres áreas muy sensibles que analizaré brevemente a 
continuación debido a su centralidad para que el Ministerio Público pueda cumplir 
adecuadamente sus funciones y objetivos estratégicos. Estas son: capacitación; 
infraestructura y soporte administrativo. 
 

Los programas de capacitación para fiscales han solido enfatizar un análisis teórico 
y doctrinario de los componentes de la reforma y no el desarrollo de destrezas y habilidades 
prácticas que requiere el nuevo sistema, tales como litigación en juicios y audiencias orales 
o conocimientos básicos acerca de técnicas y metodologías de investigación de casos. 
Además, como ya señalé anteriormente, estos programas no han incluido el desarrollo de 
espacios institucionales que generen interacción entre los fiscales y otras instituciones que 
participan del sistema de justicia criminal (por ejemplo policías y tribunales). Finalmente, 
los programas de entrenamiento tampoco han enfatizado el cambio cultural que es 
requerido por el nuevo sistema.53 
 
 En materia de capacitación se produce una suerte de paradoja en nuestro país, ya 
que no obstante todos reconocen su importancia, no ha habido sino hasta hace muy poco 
avances significativos en el diseño de programas específicos, con objetivos claros y 
metodologías más innovadoras y adecuadas a las metas que se pretenden obtener con la 
nueva institución. Esto es grave ya que, como hemos visto, una adecuado diseño de 
programas de capacitación puede ser un medio para superar varios de los problemas que el 
Ministerio Público con seguridad deberá confrontar en nuestro país en los próximos años. 
Con todo, para contribuir efectivamente en esto se requiere un vuelco en la aproximación 
tradicional al tema y no enfatizar en forma exclusiva la necesidad de entrenar a los fiscales 
en el conocimiento jurídico de las nuevas reglas legales. En este sentido y tomando en 
cuenta la experiencia de otros países de la región, los programas de capacitación del 
Ministerio Público deben elevar a objetivos centrales al menos lo siguientes aspectos: 
 
- El desarrollo de destrezas prácticas requeridas por el nuevo sistema 
- El desarrollo de relaciones entre fiscales, policías y jueces 
- El desarrollo de conocimientos acerca de las técnicas y herramientas utilizadas por la 

policía en su trabajo con el objetivo de convertir a los fiscales en contraparte efectiva de 
la policía en su labor de investigación criminal 

- El desarrollo de una actitud profesional de los fiscales y una identificación con los 
objetivos institucionales 

                                                           
53 Para tener una visión general acerca de la capacitación judicial en América Latina en el contexto de la 
reformas a la administración de justicia en el continente véase Linn Hammergren, Judicial Training and 
Justice Reform, Center for Democracy and Government USAID, 1998. 
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- El desarrollo de una cultura organizacional y profesional que enfatice el rol adversarial 
que deben asumir los fiscales en el nuevo sistema 

- El desarrollo de incentivos para que los fiscales hagan uso de sus facultades 
discrecionales a objeto de racionalizar la persecución penal. Esto debe incluir también 
el conocimiento de alternativas disponibles para problemas sociales que, no obstante 
caratularse como criminales, pueden encontrar soluciones mejores fuera del ámbito del 
sistema de justicia criminal 

- El desarrollo de una actitud abierta hacia la comunidad y transparente respecto a la 
toma de decisiones 

- El desarrollo de habilidades que permitan coordinar el trabajo de fiscales con las 
comunidades a que pertenecen 

 
El desafío, entonces, en materia del diseño de los programas de capacitación de los 

fiscales, es profundizar acerca de los objetivos estratégicos que los fiscales deberán 
satisfacer en la práctica y, luego, encontrar las herramientas metodológicas que permitan 
alcanzar esos objetivos. 
 
 Respecto a la infraestructura del Ministerio Público, el principal problema ha sido la 
falta de adecuados espacios físicos para el trabajo de los fiscales, la falta de sistemas y 
programas computacionales de gestión de los casos y la no existencia de sistemas de 
comunicación eficiente entre las distintas instituciones que participan en el sistema de 
justicia criminal. 
 
 Finalmente, en relación con el soporte administrativo, los principales problemas han 
sido la falta de profesionales encargados del manejo gerencial de las oficinas del Ministerio 
Público y una tendencia excesiva a centralizar el soporte administrativo de los fiscales sólo 
en las zonas urbanas, lo que dificulta el acceso de importantes grupos de la población en los 
respectivos países. 
 
 En resumen, la experiencia de la región muestra que el trabajo futuro en la materia 
debe considerar la implementación del Ministerio Público como una parte central del 
esfuerzo de la reforma. La implementación requiere ser concebida como parte del diseño 
maestro del sistema y debe incluir todas las áreas problemáticas que son susceptibles de 
afectar la capacidad de la institución para el cumplimiento de sus objetivos en la práctica. 


